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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
«ate BOLETÍN, dispondrán que se 
tije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna' 
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve-
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Tuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro p' stal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyesj, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
AdministraciÓD Provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Ciicular. 
Jefatura de Obras públicas de la pro

vincia de León.—Anuncio. 
Administración Municipal 

Edictos de Ayuntamientos. 1 

inl; 

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, dice a este Gobierno ci
vil , lo siguiente: 

«Visto el expediente incoado por 
el Ayuntamiento de Salamón, con 
motivo de la pensión solicitada por 
D.a Aniana Román Andrés, en con
cepto de viuda de D. Petronilo Ro
bla Montaña, Secretario que fué de 
dicha Corporación municipal, remi
tida a este Ministerio a los efecto^ 
del art. 46 del Reglamento de Fun
cionarios Municipales de 23 de Agos
to de 1924. 

Resultando: Que el causante pres
tó servicios como Secretario en el 
Ayuntamiento de Villademor de la 
Vega, durante cuatro meses y 16 días 

con el sueldo de 750 pesetas anuales; 
en el de Valdevimbre durante 21 
años, 11 meses y 27 días, con el suel
do de 5.000 pesetas y en el de Sala
món, durante 2 años, 2 meses y 10 
días, con el de 2.500 pesetas anuales, 
reuniendo un total de, servicios de 
24 años, 6 meses y 23 días, siendo el 
mayor sueldo disfrutado durante 
más de dos años el de 5.000 pesetas 
anuales. 

Considerando: Que por los años 
de servicio y sueldos disfrutados por 
el causante corresponde a su viuda 
con arreglo al art. 47 del ya citado 
Reglamento la cuarta parte del ma
yor sueldo disfrutado por aquél, y 
habiendo sido el de 5.000 pesetas, 
deberá percibir la expresada viuda 
la pensión de 1,250 pesetas anuales, 
cuya dozava parte o pensión mensual 
es la de 104,17 pesetas. Este Ministe
rio ha acordado practicar el siguien
te prorrateo: Del Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega, abonará 
mensualmente 0,25 pesetas el de Val
devimbre 99,16 pesetas y el de Sala
món 4,76 pesetas. 

Esta última Corporación recauda
rá de las anteriores la cantidad que 
les ha correspondido y abonará ín
tegramente la pensión mensual con
cedida a la expresada viuda. 

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento, el de la interesada y 
Corporaciones contribuyentes con 
devolución del expediente para su 
archivo en'el Ayuntamiento de su 

| procedencia. Este prorrateo debe de 
| publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de 
esa provincia a los efectos proceden-

j tes.—Dios gaarde a V. E, muchos 
años.r-Burgos, 17 de Marzo de 1939. 
—Tercer Año Triunfal.—El Subse
cretario del Interior, J, Lorente.-^-
Excmo, Sr. Gobernador civil de 
León.» 

Lo que se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL en cumplimiento a lo 
ordenado y para general conoci
miento y el de los interesados. 

León, 20 de Marzo de 1939.—Ter^ 
cer Año Triunfal. 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

lefatora He Obras Públicas 
de la promiEia de León 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de reparación 
I de los kilómetros 309,375 al 311,048 
| de la carretera de Madrid a La Co-
! ruña, he acordado, en cumplimien-



to de la Real orden de 3 de Agosto de 
1910, hacerlo público para que los 
que se crean en el deber de hacer 
alguna reclamación contra el con
tratista Sociedad Española de Con
tratas, por daños y perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y demás que de las obras 
se deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los términos en que 
radican, que es de Riego de la Vega 
y Palacios de la Valduerna, en un 
plazo de veinte días, debiendo los 
Alcaldes de dichos términos intere
sar de aquellas autoridades la entre
ga dé las reclamaciones presentadas, 
que deberán remitir a la Jefatura de 
Obras Públicas, en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a contar 
de la fecha de la inserción^ de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 15 de Marzo de 1939.-Ter
cer Año Triunfal.—El Ingeniero Jefe, 
M. Echevarría. 

tuita, confeccionado por los mismos relaciones juradas de alta y baja 
para el actual ejercicio de 1939. ¡ reintegradas con timbre de 25 cénti 

Garra fe de Torio 
Bustillo del Páramo 
Santa Marina del Rey | requisitos, y pasado dicho plazo, no 
Villadecanes 

irnos, justificando haber satisfecho 
los derechos a la Hacienda, sin cuyos 

serán atendidas. 

Confeccionada por los Ayunta-J Como base para 
míenlos que a continuación se reía-1 ganadería, y cumpliendo lo dispues 
clonan, la rectificación del padrón ^ e1 Capítulo V del Reglamento 
municipal de habitantes, con refe-

el recuento de 

Debiendo procederse por la Junta 
Pericial respectiva de los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
a la formación del apéndice al ami-
llaramiento, que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
territorial para el año de 1940, se 
hace preciso que los contribuyentes 
que hayan suírido alteración en su 
riqueza, presenten en la Secretaría, 
durante et presente mes de Marzo, 
relaciones juradas de alta y baja, re
integradas conforme a la vigente Ley 
del Timbre, y acompañadas de los 
documentos que acrediten haber sa
tisfecho los derechos a la Fhcienda, 

cuyo requisito, y pasado dicho 

rencia al 31 de Diciembre de 1938, 
se encuentra de manifiesto al públi
co, en la Secretaría respectiva, a fin 
de oír reclamaciones, por el plazo 
de diez días. 

Cármenes 
Cubillas de Rueda 
Villamoratiel de las Matas. 
Grajal de Campos 
Almanza 
Folgoso de la Ribera 
San Esteban de Valdueza 

de 30 de Septiembre de 1885, se re
quiere a los dueños de la misma 
para que con relación al día 1.° de 
Abril próximo, den declaración ju
rada a este Ayuntamiento, de la que 
tengan como dueños, usufructuarios, 
aparcer s, administradores o encar
gados. 

A los incumplidores de esta orden 
se les impondrá la sanción estable
cida en los artículos 14, 100 y 103 del 
citado Reglamento. 

Formada la lista de familias po-
r> c J . '» .i bres de este Municipio, con derecho Confeccionadas por los Ayunta-' , K . Í . * . . . . . " a la asistencia médico-farmacéutica mientos que a continuación se indi- . * , , . . , » • j i . " gratuita, durante el ano de 1939, can, las relaciones de vocales natos 0 , , , , 

queda de manifiesto al publico en 
la Secretaría municipal, al objeto 
de oír reclamaciones, por el plazo 
de quince días. 

Burón, a 7 de Marzo de 1939.— 
I I I Año Triunfal.—El Alcalde, Bal
tasar Allende. 

serán atendidas. 
sin 
plazo., no 

Joara 
Quintana y Congosto 
Villafer 
Carucedo 
Cubillas de los Oteros 
Cimanes de la Vega 
Laguna ne Negrillos 

las relaciones de vocales natos 
de las diferentes Comisiones de eva-
luación del repartimiento general de 
utilidades para el corriente ejercicio 
de 1939, se hallan las mismas ex
puestas al público, en la Secretaría 
respectiva, por espacio de siete días 
al objeto de oír reclamaciones. 

Cubillas de los Oteros 
Grajal de Campos Ayuntamiento de 
Benavides Villamartin de Don Sancho 

En cumplimiento del artículo 579 
Ayuntamiento de del vigente Estatuto Municipal, 

Burón y del Reglamento de Hacienda, 
Designadas las Juntas Parroquia- se hallan expuestas al público, por 

les que han de formar los repartí- término de quince días, en la Secre-
míentos generales de utilidades, en taría del Ayuntamiento, las cuentas 
la forma determinada por el aparta- del mism0 correspondientes a) ejer-
do A) del artículo 523 del Estatuto C1C10 de 1938' con el fin de oír recla' 
Municipal, se hallan expuestas al maciones-

Al objeto de oír reclamaciones, 
y durante un plazo de diez días, 
se halla de manifiesto en la respec
tiva Secretaría de los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, el padrón 
de familias pobres con derecho a la 
asistencia médico-farmacéutica gra-

Villamartín de Don Sancho, 14 de 
Marzo de 1939.—III Año Tr iunfa l . -
El Alcalde, Jesús Medina. 

público en Secretaría las listas co
rrespondientes, para que los intere
sados puedan examinarlas y presen
tar las reclamaciones procedentes, j 

o 0 o Ayuntamiento de 
Para que la Junta Pericial de este Vatencia de Don Juan 

Ayuntamiento pueda proceder a la I Confeccionadas las cuentas ge-
formación del apéndice al amillara- nerales del presupuesto Ordinario 
miento, que ha de servir de base al del pasado año de 1938, quedan ex
repartimiento de la contribución, puestas al público, en la Secretaría 
para el año de 1940, se hace preciso municipal, durante el plazo de quin
qué los contribuyentes que hayan su- ce días, para oír reclamaciones, 
frido alteración en su riqueza, in-j Valencia de Don Juan, 18 de Mar-
mueble presenten en esta Secretaría, zo de 1939.—III Año Triunfal.—El 
antes del día 15 del próximo Abril , Alcalde, Luis Alonso. 


